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(130) 2021-47-20000094.0 – MAGADALENA - EAS ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
EMPRENDIMIENTO SOCIAL Y CULTUTAL DE COLOMBIA- ASONESHCA a través de 
correo electrónico rafjos75@hotmail.com  el día 28-01-2021 a las 19:15 horas.  
  

 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
El artículo segundo, numeral 2.2, de la Resolución No 5743 de 2020, “Por la cual se 
modifica la Resolución 5743 de 2020 “Por la cual se modifica el procedimiento 
administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes y las reglas para seleccionar a las contratistas establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, 
cuyo objeto fue: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A 
CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR” , modificada por las resoluciones No. 6028, 6694 de 2020 y 
320, 371 de 2021, establece:  
 
“(…) 2.2. EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA 
ADICIONAL A LA EXIGIDA EN EL MUNICIPIO) = 25 PUNTOS 
 
Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una experiencia 
mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco de la atención 
integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera proporcional en relación con 
los meses de experiencia adicionales a los mínimos exigidos para la habilitación. El valor 
total de este criterio corresponde a 25 puntos. Este criterio será validado con una 
declaración juramentada suscrita por el representante legal en la cual se indiquen los 
contratos ejecutados y terminados para determinar los meses de experiencia adicional. 
El oferente habilitado que presente la mayor sumatoria de meses de experiencia en 
prestación de servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia en el municipio (s) en el que se ejecutará el contrato, obtendrá el total de la 
puntuación correspondiente a este criterio (25 puntos). Para los demás 
participantes se efectuará una regla de tres asignando el puntaje de manera 
proporcional a la experiencia acreditada.  
 
Al igual que el criterio anterior, se calculará la experiencia según el municipio, departamento 
y nación, de la siguiente manera:  
 

# Tipo de Experiencia  Puntaje para otorgar 

1 En municipio  25 puntos 

2 En el departamento  10 puntos 

3 A nivel nacional  5 puntos 
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Para la suma de los 25 puntos de experiencia municipal adicional, el interesado deberá 
certificar experiencia en el(los) municipio (s) donde se prestará el servicio. El proponente 
que acredite el mayor número de meses se le asignarán los 25 puntos, y los demás se 
ponderarán de manera proporcional a través de una regla de tres. 
 
Si no se tiene experiencia municipal, se verificará si tiene experiencia departamental. Para 
la experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del 
departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio requerido. El 
proponente que acredite el mayor número de meses se le asignarán los 
10 puntos, y los demás se ponderarán de manera proporcional a través de la 
aplicación de una regla de tres.  
 
Finalmente, si tampoco tiene experiencia departamental se verificará si tiene experiencia 
nacional, en cuyo caso deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de 
Colombia, diferentes al requerido. El proponente que acredite el mayor número de meses 
se le asignarán los 5 puntos y los demás se ponderarán de manera 
proporcional a través de la aplicación de una regla de tres.  
 
Sólo podrá acreditar experiencia en 1 de los 3 niveles por territorio, es decir experiencia 
municipal, experiencia departamental o experiencia nacional, por tanto, no se efectuarán 
sumatorias de las experiencias acreditadas en varios niveles (municipal, departamental o 
nacional) (…)” 
 
Aclarado lo anterior, y dando respuesta a la solicitud del oferente ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO SOCIAL Y CULTURAL DE COLOMBIA 
ASONESHCA identificada con NIT. 825.001.418 para la invitación No. 2021-47-
20000094.0, respecto a los puntajes de experiencia territorial adicional, se efectúan las 
siguientes precisiones: 
 

1. El oferente FUNDACION HUMANOS identificado con Nit. 819.004.554, si bien 
presentó su experiencia para habilitarse en banco, la suma de la experiencia 
registrada asciende a 132,63 meses los cuales superan los 36 meses requeridos 
para la habilitación en Banco y por lo tanto el excedente es aplicable como 
experiencia adicional. 

2. El oferente FUNDACION PROYECTANDO FUTURO identificado con Nit. 
900.051.017, si bien se le tuvo en cuenta la experiencia en SANTA MARTA para 
los 6 contratos no presentados para su habilitación en banco, su puntaje debe ser 
ponderado de manera proporcional a través de la aplicación de una regla de tres, 
toda vez que los 25 puntos se le asigna al interesado que acredite mayor número 
de meses. 

3. El oferente ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO SOCIAL Y 
CULTURAL DE COLOMBIA ASONESHCA identificado con Nit. 825.001.418, 
certifica un total de 34 meses de experiencia adicionales. 
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En este orden de ideas, los 25 puntos se le asignaron al oferente con mayor número de 
meses de experiencia en el municipio del contrato y los demás oferentes se ponderaron 
de manera proporcional a través de la aplicación de una regla de tres. 
 
 
Por lo anterior, la evaluación se adelantó dando cumplimiento a lo establecido en la 
Resolución No 5743 de 2020 y sus modificaciones. 
 
Cordialmente, 
 

(ORIGINAL FIRMADO)                                   (ORIGINAL FIRMADO)  
LILIANA PULIDO VILLAMIL      CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General        Directora de Primera Infancia 
ICBF          ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)                                   (ORIGINAL FIRMADO)  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO      ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención   Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia ICBF                  ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)                                    (ORIGINAL FIRMADO)  

HELEN ORTIZ CARVAJAL       CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación        Contratista Subdirección General 
ICBF          ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)                                   (ORIGINAL FIRMADO)  
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO     VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Directora de Primera Infancia     Contratista Directora de Contratación 
ICBF          ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)  
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC. JOAQUIN GONZALEZ ITURRIAGO – DIRECTOR REGIONAL ICBF MAGDALENA 
 
Revisó: Liz Viviana García – contratista Dirección de Contratación 
Proyectó: Laura Paredes Rodríguez – Contratista Dirección de Contratación  


